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s preciso que la Unión Europea apoye
decididamente a la Industria para que
pueda atraer inversiones y seguir con-
tribuyendo al desarrollo económico y
social de Europa. Esta demanda surge
en el seno de CEEMET y ORGALIME,
organizaciones europeas del Sector
del Metal de las que CONFEMETAL es
miembro, que representan al mayor
sector manufacturero de Europa, con
más de 200.000 empresas, trece millo-
nes de empleos directos, y un volumen
de negocio anual de 2,7 billones.
El Informe resalta que la industria me-
talmecánica es clave en la transición
hacia una economía europea más
fuerte y respetuosa con el medio am-
biente gracias a las tecnologías, equi-
pos y sistemas que las empresas del
sector producen para todos los secto-
res de la economía, y en el desarrollo
económico y social de Europa.

UN 20% PARA LA INDUSTRIA

Pero concretar esa función exige que
las instituciones “trabajen seria y acti-
vamente por defender una reindus-
trialización europea demasiadas veces
pospuesta” para cumplir el objetivo de
que, en 2020, la participación de la In-
dustria en el PIB de la UE alcance el
20 por ciento.
En 2012 el peso de la industria en el
PIB de la Unión se redujo cuatro déci-
mas para situarse en el 15,2 por cien-
to, y revertir esa tendencia exige que
las instituciones comunitarias sitúen
la política industrial en el centro de su
acción abandonando  políticas que
han resultado fallidas y que han mi-
nado progresivamente la voluntad y
capacidad de las empresas industria-
les de invertir en la Unión Europea.
El Sector del Metal Europeo plantea a
las instituciones tres cuestiones clave
para atraer inversión productiva en
Europa: Un marco regulador estable y

favorable a las inversiones en Europa,
menor y mejor regulación y garantizar
mercados laborales competitivos.
El Informe afirma que desde la crea-
ción del Mercado Interior se ha hecho
directamente muy poco por la Indus-
tria. En los últimos años la legislación
ha pasado a ser punitiva, invasiva,
crecientemente específica y confusa.
El resultado es una amplia regulación
con grandes espacios de solapamiento
e incoherencia. 

COSTES EN AUMENTO

Todo ello ha llevado a un proceso de
desinversión o de baja inversión por
un sector manufacturero que se siente
más atraído por invertir fuera de Eu-
ropa. Revertir esa situación exige un
marco más favorable a la empresa, en
cuestiones como los precios de la
energía, las infraestructuras, la inno-
vación y la cualificación de la mano
de obra.
El coste de producir en la Unión Euro-
pea aumenta continuamente, en bue-
na parte por una normativa que ha ol-
vidado los principios de pertinencia,
proporcionalidad, subsidiariedad y
eficiencia, y que crece sin freno, prefi-
riendo generar nuevas normas antes
que aplicar mejor las existentes.
Un aspecto especialmente preocupan-
te para las empresas europeas son las
crecientes iniciativas reguladoras de
ámbito europeo que añaden restric-
ciones en materia de empleo y política
social. 
Para que la Industria pueda alcanzar
el objetivo del 20 por ciento del PIB,
por último, son necesarias políticas y
regulaciones que apoyen mercados la-
borales dinámicos, flexibles e inclusi-
vos que permitan los cambios rápidos
en las empresas para dar respuesta de
forma eficiente a las crecientes presio-
nes de la competencia global.
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INNOVACIÓN

FREMM lanza a las pymes
agroindustriales al exterior

Las pymes auxiliares del sector agroindustrial en
FREMM quieren mejorar su productividad para
fortalecer su internacionalización.
Las empresas participarán en un estudio de viabi-
lidad que evaluará la optimización de sus proce-
sos productivos, tras recibir luz verde la iniciativa
presentada por el Clúster Meta con este fin ante
el Ministerio de Industria.

INICIATIVAS

Todos contra lo sumergido

FREMM iniciará en septiembre la andadura de una
Comisión de Lucha contra la Economía Sumergida
que intensificará los contactos a todos los niveles,
incluida la Inspección de Trabajo, para denunciar la
competencia desleal, que perjudica a las empresas,
los trabajadores y el conjunto de la sociedad.

EXPOSICIÓN

Fremmelectric ilumina el negocio

La I Exposición de Material Eléctrico y de Telecomunica-
ciones, Fremmelectric, se ha cerrado con más de 250
contactos de negocio. Con la satisfacción de los exposi-
tores por la organización y los resultados, la Feria mostró
la fortaleza y la innovación de las empresas eléctricas de
la Región de Murcia. 
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EN PORTADA

FREMM, Centro
de Excelencia en
Formación

Un Convenio entre la Fede-
ración Regional de Empre-
sarios del Metal de Murcia
y Festo, reconoce a las
instalaciones de la FREMM
como el primer Centro de
Excelencia Festo en
España. Los alumnos
saldrán con un certificado
de formación y un certifi-
cado de productividad, un
valor añadido que garantiza
su capacidad de trabajo
desde el primer día
conforme al nivel de exigen-
cia de la empresa contra-
tante.
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Formados y...productivos

La Federación Regional de Empresarios del Metal
de Murcia y Festo, proveedor mundial de solu-
ciones de automatización, han firmado un conve-
nio de colaboración por el que el Centro de For-
mación de FREMM pasará a estar considerado
como Centro de Excelencia Festo, CEF, para faci-
litar que los alumnos formados salgan al mercado
laboral con un certificado de productividad, un
valor añadido que se suma a partir del próximo
curso a la ya reconocida formación de calidad y
de nivel tecnológico impartida en las instalacio-

nes del Metal. La federación sectorial se convier-
te en el primer centro que obtiene esta cataloga-
ción en España, otorgada por el grupo alemán.

FREMM afronta su nuevo curso aportando
un sello cualificado diferencial que es orientati-
vo para las empresas, además de ser pionera en
su implantación dentro de la oferta formativa en
nuestro país. Aparte de los alumnos, el profeso-
rado que imparta en el centro del metal también
deberá haber superado los requisitos y auditoría
exigida desde Festo.

n convenio entre la Federación Regional de Empresarios del Metal de
Murcia y Festo, reconoce las instalaciones del Metal como el primer
Centro de Excelencia Festo en España. De hecho, los alumnos saldrán
con un certificado de formación y un certificado de productividad, un
valor añadido que garantiza su capacidad de trabajo desde el primer
día conforme al nivel de exigencia de la empresa contratante.

ÉXITO. Representantes de FREMM, con Juan Antonio Muñoz a la cabeza, y de la multinacional FESTO, satisfechos tras rubricar el acuerdo.

FREMM CONSIGUE SER EL PRIMER CENTRO DE EXCELENCIA FESTO DE ESPAÑA

LOS ALUMNOS SALDRÁN CON UN CERTIFICADO DE FORMACIÓN Y OTRO DE PRODUCTIVIDAD

U
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Experiencia industrial
“Los alumnos de los centros educativos, desde
los de Formación Profesional hasta un ingeniero
que sale de la universidad, adquieren una for-
mación académica, pero requieren una fase de
despegue para alcanzar el ritmo de productivi-
dad adecuado exigido en una empresa. Con este
acuerdo, quienes salgan de los talleres de
FREMM, estarán capacitados para afrontar el ni-
vel de productividad marcado para su puesto de
trabajo desde el primer día”, valoración del pre-
sidente de la federación sectorial, Juan Antonio
Muñoz, tras firmar el convenio, junto a Xavier
Segura, director general de Festo España. 
En la elección de FREMM por parte de la mul-

tinacional, como acompañante en la puesta en
marcha del que será el primer CEF en España, ha
pesado “su compromiso con el sector industrial,
así como  su alto nivel de exigencia en forma-
ción y su apuesta por invertir en equipos y mé-
todos, lo que hace a la Federación del Metal cer-
cana a nuestra forma de trabajar”, cualidades
destacadas por el directivo de la firma, que in-
vierte cada año el 8,5% de su facturación en
I+D+i, genera un centenar de patentes anuales y
tiene registradas en total 3.000.

Metodología innovadora
La enseñanza complementaria a seguir desde el
curso 2013-2014 en las instalaciones del Metal
seguirá una metodología innovadora sobre for-
mación técnica y tecnológica que Festo ha desa-
rrollado conforme a las necesidades detectadas
entre sus clientes en diferentes actividades em-

presariales, a través de su consultoría. Así, la en-
señanza a seguir irá en función de la especiali-
dad para la que se esté preparando el alumno, de
cara a conseguir su óptimo grado de productivi-
dad en su futuro trabajo. El convenio suscrito re-
conoce a FREMM como CEF para las provincias
de Murcia, Alicante y Albacete, donde se reali-
zarán acciones específicas para extender las ven-
tajas del convenio a estas provincias. 
El acuerdo entre la multinacional Festo y

FREMM sólo acarreará ventajas para el conjunto
de la economía regional de Murcia, Alicante y
Albacete, que es el ámbito que cubrirá el mismo.
La aportación de Festo en materia de soluciones
de automatización y la experiencia de FREMM
en formación es la combinación perfecta para el
éxito.
Festo es un proveedor mundial de soluciones

de automatización mediante tecnología neumá-
tica, electrónica y redes para todo tipo de proce-
sos y actividades industriales. Suministra desde
componentes independientes a sistemas com-
pletos, además de prestar a sus clientes asesora-
miento y formación tecnológica y empresarial.
Cuenta con delegaciones en 56 países y atiende
a 176 países a través de 272 distribuidores. 
FREMM ha acogido a más de 6.500 alumnos,

que participaron en alguna de las 220 activida-
des desarrolladas en el año 2012. Suponiendo
una inserción laboral sólo del 70% de los de-
sempleados (en la actualidad está cerca del
90%), más los de autoempleo, podrían crearse
durante el próximo quinquenio 3.090 puestos de
trabajo.

Nuevo éxito del Centro de Formación 
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Fremm conquista Alemania

CONTACTO. El presidente y director de Formación de la FREMM, Juan Antonio Muñoz y Ramón Muñoz, respectivamente, junto a dirigentes empresariales de
Alemania.

LA FEDERACIÓN ABRE PUERTAS AL EMPLEO Y AL NEGOCIO EN EL PAÍS GERMANO

as empresas y jóvenes murcianos que se mueven en torno a la Fe-
deración Regional de Empresarios del Metal de Murcia tienen las
puertas abiertas en Alemania, según comprobó personalmente su
presidente, Juan Antonio Muñoz, durante una jornada intensa de
visitas que realizó a ese país centroeuropeo. L

afuera8
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Elogios al nivel de formación que imparte el Metal

EXCELENCIA. Los jóvenes seleccionados por la FREMM para trabajar en Alemania han recibido elogios
unánimes por su nivel de formación y preparación. En las imágenes, el último grupo que ya se encuentra tra-
bajando en el país germano.

Acompañado por Ramón Muñoz, di-
rector de Formación, el presidente de
FREMM sólo recibió elogios por el tra-
bajo que realiza esta organización em-
presarial en la búsqueda de mayor
competitividad para sus empresas y de
empleo para los jóvenes que forma.
En concreto, los representantes

murcianos visitaron la Federación
del Metal de Hannover, donde se
entrevistaron con el secretario gene-
ral, Dr. Volker Schmidt, que mostró
su interés en incrementar los contac-
tos comerciales y formativos con
FREMM. Con 350 empresas –del
prestigio de Wolkswagen,
Continental, Bosh y Siemens– da
empleo a 120.000 trabajadores. 
También visitaron el Centro de

Formación Metalmecánica y el hos-
pital de Hannover, donde se reunie-
ron con la Jefa de Recursos
Humanos, Iris Meyenburg-Alt Wang,
que tiene a 9.000 trabajadores a su
cargo. 
Departieron, asimismo, con los 18

enfermeros españoles que, seleccio-
nados por FREMM, han recalado en
el citado hospital. Tal es su nivel de
preparación que podrán elegir la
especialidad que deseen y, por
supuesto, esperan a nuevos jóvenes.
También se entrevistaron, entre

otras personalidades, con el presi-
dente del BNW, Horst Kowalewski;
Pedro Martínez-Avial, cónsul espa-
ñol en Hamburgo y con Jesús López
Lerma, Jefe de sección de Recursos
Laborales del Consulado.

http://www.jovir.com


La economía sumergida
nos hunde a todos 

S
eptiembre verá nacer una Comisión de Lucha contra la Economía Sumergi-

da impulsada por FREMM y cuyo objetivo es acabar con una lacra que ame-

nanza al conjunto de las empresas del Metal. La competencia desleal su-

pone un perjuicio grave para el conjunto de las empresas y para la propia

sociedad, que ve hurtado su derecho a la contribución impositiva y a la ca-

lidad de los productos y servicios.

FREMM CREA UNA COMISIÓN CONTRA LA COMPETENCIA DESLEAL

iniciativas10



La Federación Regional de Empresarios del Me-
tal de Murcia, FREMM, constituirá en septiem-
bre una Comisión de Lucha Contra la Economía
Sumergida, tras el acuerdo adoptado por su Con-
sejo Directivo. La primera acción a emprender
por la entidad será la solicitud de una reunión
con los diferentes servicios de inspección para
velar por la viabilidad y protección de sus más
de 3.000 empresas asociadas en las 42 asocia-
ciones y gremios que integra.
La formalización de una comisión que vele

por combatir la competencia desleal en todas las
actividades del Metal se ha adoptado tras los re-
sultados alcanzados en el último año en los gre-
mios y asociaciones específicas integrantes de
FREMM, como es el vinculado a actividades de
reparación y venta de suministros en automo-
ción, al llevarse tramitadas 32 denuncias de ta-
lleres dedicados a la revisión de vehículos de
forma ilegal, de las que 10 se han formulado a lo
largo de 2013.
El interés de la Federación del Metal por com-

batir la economía sumergida fue destacado ya
por el presidente de FREMM, Juan Antonio Mu-
ñoz, durante su intervención en la asamblea de
este año, donde hizo un repaso de las acciones
desarrolladas hasta esa fecha y anunció la cons-
titución de la comisión ahora aprobada.
De hecho, en el seno de la patronal sectorial,

se trabaja ya en estos días en la elaboración de
un Plan de Actuación para su presentación en
las semanas próximas a los presidentes de todos
los gremios y asociaciones, al entenderse desde
la organización empresarial que la competencia
desleal afecta a todo el tejido empresarial del
Metal, en mayor o menor medida.
Dentro de la actividad del metal, se han veni-

do adoptando diferen-
tes medidas para contri-
buir a acabar con la eco-
nomía sumergida, siem-
pre en colaboración con
las administraciones
públicas; si bien, el
compromiso se reforzó en los últimos años tras
el inicio de la crisis de mercado actual, con ma-
yor intensidad en el sector de automoción y en
las empresas de instalación y acabado de obra.

Concienciación
Entre las intervenciones puestas en marcha en
los últimos meses, está la campaña de concien-
ciación empresarial para incitar a los empresa-
rios a informar sobre irregularidades detectadas

en su entorno profesional, bajo el compromiso
de confidencialidad en todo momento, al asumir
la tramitación ante la Administración la propia
FREMM. En el marco anterior, se halla el acuer-
do de colaboración entre el Gremio Regional de
Talleres de Reparación de Automóviles y la Aso-

ciación de Comercian-
tes de Repuestos de Au-
tomóviles.
Como fruto de esta rela-
ción, se han conseguido
pasos como que las em-
presas de recambio lle-

ven un control más férreo sobre el destino de los
artículos vendidos a particulares con un volu-
men destacado de compras y se solicitó a la Ins-
pección de Trabajo la comprobación del acceso
de los presuntos talleristas ilegales a subvencio-
nes públicas por si procediese su denuncia.
Por su parte, la Dirección General de Industria

hará una Campaña de Inspección sobre Gases
Fluorados, impulsada en colaboración con el
Gremio de Frío y Calor.

O aflorar o desaparecer

Los talleres e instaladores son los
más afectados, pero el perjuicio es

general: empresas, 
trabajadores y sociedad
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Ya con los consumidores

FREMM ya mantiene un acuerdo con las
asociaciones de consumidores y amas de
casa UCE, Thaderconsumo y Consumur
destinado a combatir la competencia des-
leal, especialmente en el ámbito de la
automoción. La FREMM y los consumi-
dores desarrollan un plan de trabajo con-
junto para, entre otras medidas, facilitar
el acceso de los usuarios a una informa-
ción veraz y clara que les permita cono-
cer tanto los bienes y servicios del metal
como los perjuicios y consecuencias por
acudir a empresas que operan en la eco-
nomía sumergida. También se trabaja en
evitar acciones en el mercado que induz-
can a acudir o utilizar servicios y bienes
que limiten la libre competencia.



a jefa provincial de Tráfico, Virginia Jerez Cayuela, ha
entregado a cada una de las 27 empresas de la Asocia-
ción Regional de Desguaces y Card de Murcia, ADRE-
MUR, integrante de la Federación Regional de Empre-
sarios del Metal de Murcia, FREMM, una placa que les
identifica como instalaciones dedicadas a la baja de ve-
hículos al final de su vida útil, distintivo otorgado para
que el consumidor diferencie los comercios autoriza-
dos frente a una posible competencia desleal ejercida
desde la economía sumergida.
Los distintivos, que han sido elaborados por la pro-

pia asociación empresarial, se facilitaron tras la cele-
bración de la asamblea anual de la asociación en las
instalaciones del Metal, encuentro que fue clausurado
por Virginia Jerez, además de contarse con la participa-
ción de Juan Antonio Muñoz Fernández, presidente de
Fremm, de Miguel López Abad, presidente de ADRE-

MUR, y de Ángeles Martínez Ripoll, jefa de Servicios
de Asuntos Administrativos de la Dirección General de
Tráfico.
Durante su intervención, el presidente de FREMM

anunció a los asistentes a la asamblea el impulso dado
al traslado al ministerio competente de la solicitud for-
mulada en su día por ADREMUR para facilitar la cone-
xión de la plataforma deconsulta de tramitabilidad de
la DGT con el Programa de Numeración de Certificados
de Baja de la Dirección General de Medio Ambiente,
tras la receptividad demostrada por la jefa provincial de
Tráfico a la petición.
En la Región existen un centenar de Desguaces y

Card, de los que casi el 30% están en ADREMUR, y dan
empleo a 500 personas.
Durante la estancia en FREMM, las representantes

de la DGT visitaron el Centro de Formación del Metal.

Tráfico señaliza los mejores desguaces  

Las 27 empresas de la Asociación Re-
gional de Desguaces y Card de Murcia,
en FREMM, obtienen un sello que re-

salta sus buenas prácticas y compe-
tencia leal, frente a los que practican la
economía sumergida.  

DISTINTIVO POR SUS BUENAS PRÁCTICAS Y LEGALIDAD

L

mérito12
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Fremmelectric enciende
los contactos de negocio

Las empresas participantes en la I Exposición de
Material Eléctrico, FREMMelectric, han mani-
festado la excelente organización del encuentro
celebrado en el Centro de Negocios de la Fede-
ración Regional de Empresarios del Metal de
Murcia, FREMM, así como del nivel de sus ins-
talaciones para acoger este certamen. La muestra
consiguió más de 360 visitantes, de donde se es-
tablecieron 260 contactos, que dieron pie a va-
rios acuerdos cerrados durante el evento, con
posibilidad de incrementar el resultado con el
tiempo.
El certamen bienal recogió durante tres días

las últimas novedades en productos y servicios
de tecnología innovadora aplicada a los sectores
de electricidad y telecomunicaciones, con el

propósito de dar a conocer a las pymes y autó-
nomos instaladores en ambos sectores líneas
abiertas en el mercado que impulsen la compe-
titividad de sus empresas.
La inauguración estuvo a cargo del consejero

de Industria, Empresa e Innovación, José Balles-
ta, en presencia de los presidentes de FREMM,
Juan Antonio Muñoz, del Gremio Regional de
Instaladores de Electricidad, Tomás González
Olivares, y de la también asociada a FREMM,
Asociación Regional de Empresarios de Teleco-
municaciones de Murcia, Aretelmur, José Fran-
cisco Velasco Montes. 
Los visitantes tuvieron acceso a lo último en el

mercado en cuanto a productos y tecnologías vin-
culadas a iluminación, material y equipo eléctrico

LA I EXPOSICIÓN DE MATERIAL ELÉCTRICO Y DE TELECOMUNICACIONES SE CELEBRÓ CON GRAN ÉXITO

INAUGURACIÓN.
El consejero de Indusrtria, Empresa e Innovación,
José Ballesta, visita la Exposición en presencia de
los presidentes de FREMM, del Gremio de
Electricidad y ARETELMUR, Juan Antonio Muñoz,
Tomás González y José Francisco Velasco, respec-
tivamente.

a I Exposición de Material Eléctrico,
de carácter bienal, acercó las noveda-
des tecnológicas en telecomunicacio-
nes y electricidad a pymes y autóno-
mos del sector en la Región de Mur-

cia. Las empresas partipantes han
manifestado su satisfacción por  los
más de 250 contactos realizados, que
impulsarán aún más sus ventas y com-
petitividad.L

15demuestra



y control de procesos, así como a automatización
y los avances en industria electrónica. 
Así, durante su estancia, contactaron con

equipamientos de verificación de control y me-
didas en electricidad que se utilizan para la
comprobación del suministro eléctrico en una
instalación y para ahorrar energía. 

Fibra óptica
Otras ofertas recogidas estuvieron orientadas al
acercamiento a la fibra óptica, presente en los
edificios de nueva construcción para favorecer
el acceso a la recepción de radio y televisión;
mientras que en las viviendas anteriores a 2011,
deberán disponer también tener conexión a esta
infraestructura de comunicaciones para que los
vecinos disfruten de estos servicios.
Asimismo, se contó con equipos de automati-

zación y autómatas dentro del sector industrial,
además de la iluminación led, con su oferta de
alta luminosidad con un ínfimo con-
sumo en energía. Entre los exposito-
res, se contó con la presencia de la
comercializadora de energía eléctrica
FENIE Energía, que se dio a conocer
en la Región de Murcia desde FREM-
Melectric. Se trata de la comerciali-
zadora de los instaladores de España,

se constituyó hace dos años y cuenta
con 1.800 accionistas, de los que más
del 98% son instaladores eléctricos
interesados en ser asesores energéti-
cos, una figura profesional emergente
en nuestro país.

La documentación técnica a presentar ante la
empresa comercializadora de energía eléctrica
para la reducción de la potencia contratada es
la siguiente: documento que acredite la ins-
cripción de la instalación y que sirvió como
base para la contratación del suministro eléc-
trico (certificados de instalación, dirección de
obra, boletín, etc) facilitado por la Dirección
General de Industria, Energía y Minas.
Una vez acreditada la inscripción de la insta-

lación, el titular de la misma podrá contratar
cualquier potencia dentro de las normalizadas
para suministros en baja tensión, según sus nece-
sidades, sin exceder de la potencia instalada o
prevista que figure en el documento acreditativo.
En cuanto a los tramitación para la puesta

en servicio de instalaciones eléctricas de baja
tensión donde se efectúen cambios en la ten-
sión nominal, suelen estar habitualmente rela-
cionadas con el paso de un suministro trifási-
co a otro monofásico, o viceversa.
Para llevar a cabo los cambios de tensión es

necsario realizar modificaciones en la instala-
ción eléctrica. En concreto, se verán afectadas

las instalaciones de enlace y, en algunos casos,
la propia instalación interior. Ello conlleva la
realziación de un nuevo documento técnico
de diseño (Proyecto o Memoria Técnica de
Diseño), en el que deberá figurar adecudada-
mente representada, por un lado, la instala-
ción eléctrica existente y que no se modifica y,
por otro, las modificaciones efectuadas. 
Las condiciones técnicas a aplicar a la parte

de la instalación modificada serán las estableci-
das en el Reglamento Electrotécnico para baja
tensión y sus instrucciones técnicas comple-
mentarias, aprobado por Real Decreto 842/2002,
de 2 de agosto, teniendo en cuenta lo dispuesto
en el artículo 2 de la citada disposición.
Al tratarse de modificaciones de instalacio-

nes eléctricas de baja tensión, para su puesta
en servicio deberán presentar la documenta-
ción que prescribre el apartado 5,5 de la ITC-
BT del Reglamento Electrotécnico para baja
tensión, aprobado por Real Decreto 842/2002,
de 2 de agosto, teniendo en cuenta lo indicado
con anterioridad para la elaboración del docu-
mento técnico de diseño.

Más de 250 contactos en la I Exposición de Material Eléctrico

FRUCTÍFERA.Las empresas expositoras recibieron la visita de un buen número de profesionales, empresarios y público, cerrando acuerdos y estableciendo contactos comerciales. En ambas páginas se recogen instantáneas de la
Muestra organizada por FREMM, el Gremio de Instaladores Eléctricos y ARETELMUR.

De la fibra 
óptica a los  

autómatas y a
toda clase de
iluminación

antes de reducir o cambiar la tensión
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FRUCTÍFERA.Las empresas expositoras recibieron la visita de un buen número de profesionales, empresarios y
público, cerrando acuerdos y estableciendo contactos comerciales. En ambas páginas se recogen instantáneas de la Muestra organizada por FREMM y su Asociación de Mecanizado, Matricería y Troquelado.

La Federación Nacional de Instaladores
Eléctricos y de Telecomunicaciones, a la que
pertenece el Gremio de Electricidad de
FREMM, resalta que existen ayudas para la
implantación del Informe de Evaluación de
Edificios (IEE) consistentes en 20,00
euros/vivienda o local de 100 m2 sin superar
nunca la cantidad de 500 euros ni el 50 por
ciento del coste.
El Real Decreto 233/2013 prevé ayudas

orientadas a fomentar el acceso a la vivienda
en régimen de alquiler a sectores con dificul-
tades económicas, fomento de un parque
público de vivienda de alquiler, rehabilita-
ción de edificios, regeneración y renovación
de zonas urbanas, aplicación del informe de
evaluación de edificios y al fomento de ciu-
dades sostenibles y competitivas.
El Informe de Evaluación de Edificios

incluye el análisis de las condiciones de acce-

sibilidad, eficiencia energética y estado de
conservación de los mismos, contemplando
una subvención que cubrirá parte de los gas-
tos de honorarios profesionales por su emi-
sión.
Podrán ser beneficiarios de estas ayudas

las comunidades de vecinos, agrupaciones de
comunidades o propietarios únicos de edifi-
cios de carácter predominantemente residen-
cial, que cuenten con el correspondiente
informe de evaluación antes de que haya fina-
lizado el año 2016.
Las ayudas consistirán en una subvención,

equivalente a una cantidad máxima de 20
euros por cada una de las viviendas de las que
conste el edificio, y una cantidad máxima de
20 euros por cada 100 m2 de superficie útil de
local, sin que en ningún caso pueda superar-
se la cantidad de 500 euros, ni el 50% del
coste del informe por edificio.

aYudas para la evaluación de su edificio

Profesionales
Por la muestra, que contó con la par-
ticipación activa de todo el personal
de la FREMM, se pasaron profesiona-
les vinculados a la instalación y aca-
bado de obra, de almacenes de mate-
rial eléctrico, gestores de instalacio-
nes y edificios, arquitectos, aparejadores e inge-
nieros; al igual que personal de consultorías ener-

géticas, técnicos y responsables de
urbanismo y medioambiente de las
administraciones públicas, empresas
del metal y de la industria en general. 
En la organización de la exposición,
se contó con el apoyo de Electro-
main, junto a la colaboración, asi-

mismo, de Electrociencia y de Cuadernos Profe-
sionales de Material Eléctrico.
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Pymes hacia el mundo

Las pymes auxiliares del sector
agroindustrial en FREMM quieren
mejorar su productividad para forta-
lecer su internacionalización. Las
empresas participarán en un estu-

dio de viabilidad que evaluará la op-
timización de sus procesos produc-
tivos, tras recibir luz verde la inicia-
tiva presentada por el Clúster Meta
Industria, Energía y Turismo.

l Clúster META, que integra a
la Asociación de Empresas
Innovadoras de Maquinaria y
Equipamiento Agroalimenta-
rio (AEI META) con pymes li-
gadas a la Federación Regio-
nal de Empresarios del Metal
de Murcia (FREMM) inicia en
septiembre un estudio de via-
bilidad para valorar la opti-
mización de los procesos de
productividad en el conjunto
de las empresas auxiliares
del sector agroindustrial, de
cara a avanzar en su posicio-

namiento en el mercado in-
ternacional.
El proceso de valoración se

prolongará durante cuatro me-
ses, a cargo de un método in-
novador denominado Lean Ma-
nufacturing, de origen japonés
y aplicado en multinacionales
de referencia en el Mundo. A
través del proyecto a iniciar en
las próximas semanas, se pre-
tende como objetivo final dina-
mizar y mejorar la productivi-
dad de las empresas partici-
pantes, a través de la optimiza-

ción de sus procesos operativos
para conseguir logros como el
aumento de la productividad,
reducir los costes operativos de
sus procesos clave, eliminar ac-
tividades residuales dentro de
sus procesos operativos y es-
tandarizar sus procesos a todos
los implicados, sean internos o
externos.
El análisis se afrontará con

fondos públicos, tras la aproba-
ción reciente por parte del Mi-
nisterio de Industria, Energía y
Turismo del proyecto de opti-

La Plataforma empresarial tecnológica del Sector
Metalmecánico” es una red de cooperación, liderada por
la industria, que agrupa a entidades públicas y privadas
con intereses en ese sector. Constituida por Confemetal,
a la que pertenece FREMM, la Plataforma supondrá un
salto en la innovación. 
Su objetivo fundamental es la promoción, generación y
transferencia de tecnología a las empresas del sector
metalmecánico, principalmente pymes, mediante la rea-
lización de proyectos de I+D+i que generen productos
propios o componentes demandados por las empresas

de la Industria, la Tecnología y los Servicios del Metal.
Los proyectos que se impulsen desde la Plataforma
cubrirán todo el ciclo de generación del producto, desde
la fase tecnológica a la de enfoque al mercado.
El punto de partida de la Plataforma es la necesidad
de agrupar a grandes empresas -empresas tractoras-
, agentes tecnológicos, entidades financieras e
instituciones sectoriales, en torno a las pymes
del sector para facilitar el lanzamiento de nue-
vos productos a través de los que se podrán
transformar las empresas, implicarlas en la diná-
mica de la innovación y generar nuevas oportu-
nidades en su entorno.
Ello ha de suponer una adecuación de la investi-
gación a las necesidades de una amplísima gama de
pymes industriales que, a pesar de tener capacidad
técnica para innovar, chocan contra la regulación, la fis-
calidad o la incomunicación y el aislamiento entre la
comunidad investigadora y las empresas industriales

plataforma

metalmecánica

LAS EMPRESAS AGROINDUSTRIALES MEJORARÁN SU PRODUCTIVIDAD PARA AMPLIAR SU

INTERNACIONALIZACIÓN

E
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mización de procesos aludido,
dentro de la Convocatoria de
Subvenciones para el apoyo a
Agrupaciones Empresariales
Innovadoras, donde se encuen-
tra la AEI META, que agrupa a
fabricantes de maquinaria agrí-
cola, componentes, equipos de
riego, post-cosecha, fabricantes
de maquinaria fitosanitaria y
equipamiento ganadero.

Una vez más el clúster
META, en la vanguardia de la
gestión, se ha aliado con dife-
rentes Agrupaciones Empresa-
riales Innovadoras con el fin de
ayudar y hacer posible a las
empresas auxiliares del sector
agroindustrial, y a la federación
del metal Murcia, mejorar sus
condiciones y poder competir
en un sector que como esté está

cada vez más sujeto a las impo-
siciones del mercado global. 
El Clúster Meta, impulsado

por el Instituto de Fomento en
colaboración con FREMM, se
creó en 2009. Desde su consti-
tución, viene desarrollando di-
ferentes acciones que tienen
como objetivo prioritario im-
pulsar la internacionalización
de las empresas del Metal. 

Proyecto para impulsar el negocio exterior del Metal

que deben llevar a la sociedad los hallazgos y desarro-
llos técnicos.
Sobre esa base se podrá dar un salto tecnológico y de
capacidades en las empresas del sector que genere un
incremento en la competitividad, basado en la pro-
ductividad y la tecnificación, en lugar de en la baja-
da de costes de mano de obra.
La Plataforma definirá también una visión a largo
plazo y diseñará una Agenda Estratégica de
Investigación que sirva de base para asegurar la
competitividad, sostenibilidad y el crecimiento
de las empresas del Sector y alinee sus actividades
de I+D+i con las estrategias nacionales y europeas
en este ámbito. Asimismo, la Plataforma facilitará el

acceso a fuentes de financiación de I+D+i, especial-
mente a Pymes.
En última instancia, la mejora del sector en investiga-
ción, tecnología e inversión, el incremento de la coordi-
nación entre los agentes sectoriales relevantes y del con-

tenido tecnológico de la actividad industrial, mejorará
la calidad y la eficiencia de de la marca España.
El Sector Metalmecánico español está formado por
15.000 empresas, que facturan unos 45.000 millones de
Euros y dan trabajo directo a unas 375.000 personas.
Con un tamaño medio de empresa de 25 empleados, se
trata fundamentalmente de pymes y micro-pymes cuya
actividad básica es fabricar componentes para otros sec-
tores como el del automóvil, el ferroviario, el aeronáuti-
co, los bienes de equipo, la máquina-herramienta, el
naval, etcétera.
La mayoría de empresas que conforman el sector son
empresas de corte, calderería, mecanizado y tratamien-
tos, las cuales poseen un carácter dual de empresa auxi-
liar y empresa sectorizada, lo que dota al Sector
Metalmecánico de un alto efecto multiplicador, de
modo que cualquier actuación sobre su competitividad
tendría efectos muy beneficiosos sobre sectores estraté-
gicos en nuestro país.
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Préstamos al 5% para 
inversión y circulante

LA LÍNEA REACTIVA CONTEMPLA CRÉDITOS DE HASTA 300.000 EUROS PARA PYMES,
AUTÓNOMOS Y EMPRENDEDORES

a Comunidad Autónoma y las entida-
des financieras Cajamurcia-BMN, Sa-
badellCAM, Cajamar y Caja Rural Cen-
tral han suscrito un acuerdo que con-
templa préstamos al 5% y de hasta
300.000 euros para facilitar la inver-

sión y el circulante de los autónomos,
emprendedores y pequeñas y media-
nas empresas de la Región de Murcia.
La nueva línea de financiación, deno-
minada Info-Reactiva, está dotada
con 25 millones de euros.

FIRMA. El consejero de Industria, Empresa e Innovación junto a los directores del INFO e ICREF y las entidades financieras.

L
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En concreto, los beneficiarios de
este fondo podrán destinar el
dinero a financiar proyectos de
emprendimiento, renovación de
equipamiento y ampliación de
empresa, para llevar a cabo una
sucesión intergeneracional o la
cesión de empresas a miembros
del personal, el establecimiento
de filiales, actuaciones de inter-
nacionalización e innovación
empresarial, así como para obte-
ner liquidez a medio y largo pla-
zo.

Hasta siete años para in-
versión
Una empresa que suscriba esta
línea de ayudas podrá obtener

hasta 300.000 euros de crédito
para inversión o circulante. 
El plazo de los créditos es de
cinco a siete años para las in-
versiones y de dos a cinco años
para el circulante.
El tipo de interés dependerá

del plazo, hasta tres años será
del Euribor (0,51 por ciento)
más 4,5 por ciento, por lo que
el interés sería del 5 por ciento,
mientras que en un plazo de
más de 3 años será Euribor más
5 puntos, esto es el tipo de in-
terés sería 5,5 por ciento. Los
proyectos de inversión dispon-
drán excepcionalmente de una
carencia de un año y la amorti-
zación podrá ser mensual, tri-

mestral o semestral.
La comisión de apertura má-

xima será del 0,5 por ciento y
del 0,3 en caso de pertenecer al
municipio de Lorca o a aque-
llos con elevadas tasas de de-
sempleo.
Los autónomos, emprende-

dores y pymes podrán solicitar
estas líneas de crédito en las
oficinas de Cajamurcia-BMN,
Banco SabadellCAM, Cajamar
y Caja Rural Central, que se en-
cargarán de estudiar, aprobar y
formalizar las solicitudes, que
analizarán en función de las ca-
racterísticas financieras del be-
neficiario y de la viabilidad del
proyecto.

José Ballesta, consejero de Industria,
Empresa e Innovación definió las ca-
racterísticas fundamentales de este
acuerdo: "oportunidad, flexibilidad y
sencillez". Y, explicó el consejero,
"oportunidad porque es el momento
del esfuerzo conjunto de empresarios,
entidades financieras y administra-
ción, en el que las expectativas em-
presariales empiezan a mejorar; flexi-

bilidad, porque el espectro de necesi-
dades es muy amplio, todos los objeti-
vos empresariales entran dentro de los
objetivos financiables; y sencillez,
porque se ha intentado simplificar al
máximo todo el procedimiento para la
presentación de documentos y su tra-
mitación para que las resoluciones
sean muy rápidas y se pueda disponer
de los fondos".

oportunidad, flexibilidad Y sencillez
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La Plataforma por un Nuevo Modelo Energético
y las principales asociaciones empresariales del
sector de las energías renovables en España, en-
tre ellas AREMUR, encuadrada en FREMM, han
elevado al Parlamento Europeo una petición
para que requiera a España a revisar sunormati-
va en el sector eléctrico.
El objetivo de la denuncia es que se eliminen

los supuestos de discriminación, se garantice la
seguridad jurídica de las inversiones y se permita
el desarrollo futuro de las energías renovables, ya
que la legislación adoptada por el Gobierno espa-
ñol en los últimos años constituye una flagrante
infracción de las Directivas 2009/28/CE,
2009/72/CE, relativa al fomento del uso de energía
procedente de fuentes renovables y sobre normas
comunes para el mercado interior de laelectrici-
dad, respectivamente, así como del principio de
confianza legítima de la Unión Europea.

Peligran inversión, empleo y medio
En la petición que han presentado al Parlamen-
to Europeo denuncian las condiciones en las que
se encuentra el sector de las energías renovables
en España y recuerdan las decenas de miles de
afectados por los recortes a dichas energías y las
enormes pérdidas de empleo que se han provo-
cado. Legislación antirrenovable “Están ponien-
do en riesgo un sector estratégico en Europa vi-
tal para reducir la dependencia energética y lo-
grar los objetivos medioambientales de la Unión
Europea”.
Un mal ejemplo, como recoge la petición al

Parlamento europeo, “que podría ser seguido
por otros Estados, poniéndose en riesgo el cum-
plimiento de los objetivos de la Directiva de re-
novables”.
Los firmantes de la petición están convenci-

dos de que el objetivo de reducir la deuda eléc-

trica (conocida como déficit de tarifa) se puede
lograr mediante ajustes en el sector eléctrico que
no sean discriminatorios, y así se lo han trans-
mitido al Parlamento Europeo. Asimismo, han
insistido en denunciar que las medidas adopta-
das por España en los últimos años hacen impo-
sible el desarrollo de las energías renovables, un
sector que ha tenido que hacer frente a sucesivas
legislaciones y cambios en las reglas del juego
del mercado: retroactividad, recorte de horas de
producción, nuevos impuestos, moratoria, no
actualización de las primas mediante el IPC o
abolición de la modalidad de mercado más pri-
ma.

Seguridad jurídica conculcada
Para los firmantes, esta legislación constituye
una evidente violación de las Directivas
2009/28/CE, 2009/72/CE y de los principios de
seguridad jurídica de la Unión Europea. En
cuanto a la primera directiva, indican que hace
prácticamente imposible conseguir los objetivos
del 20 por ciento de cuota de energías renova-
bles en el mix energético español en el2020. Asi-
mismo, señalan que los RDL 14/2010 y la Ley
15/2012 son claramente contrarios a la Directiva
por discriminar entre diferentes tecnologías y
dar el mismo trato a tecnologías ya maduras que
a otras tecnologías más recientes que necesita-
ban incentivos y cuyos productores se encuen-
tran ahora con una rentabilidad nula o incluso
claramene negativa.
En cuanto a la directiva 2009/72/CE, exponen

que “todos los recortes indiscriminados a las re-
novables que se han aprobado en los últimos
años han favorecido a las empresas que operan
en régimen ordinario”, en un trato diferenciado
de “discriminación en cuanto a derechos y obli-
gaciones” entre empresas eléctricas prohibido

a Asociación Empresarial de

Energías Renovables y Ahorro

Energético Región de Murcia,

AREMUR, pide la revisión de

la normativa del sector eléc-

trico. Asimismo, señala que la

infracción flagrante de las di-

rectivas europeas por el Go-

bierno español hace imposible

el desarrollo de las energías

renovables y pone en peligro

la seguridad jurídica.

SOS a Europa por las renovables

L
con energía

Murcia está 
entre las más 
perjudicadas 

porque encabeza
la producción de
energía solar
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por la legislación europea.
Recuerdan, asimismo, que los recortes han

sido retroactivos y vulneran por lo tanto el prin-
cipio de confianza legítima establecido por el
Tribunal de Justicia de la Unión Europea. 
“Por desgracia, y teniendo en cuenta los pre-

cedentes, cualquier cambio legislativo en la lí-
nea de los mencionados por parte del Gobierno,
podría acabar definitivamente con el sector de
las energías renovables, sin que ello solucionase
los problemas del sector eléctrico español”, ase-
veran en la petición elevada a la institución eu-
ropea.
Finalmente, reafirman su convencimiento de

que los recortes a las energías renovables no son
la mejor solución para atajar el déficit de tarifa.
Por el contrario, “una vez conocidos los costes

reales de las actividades como la distribución o
el transporte y los windfall profits de nucleares
e hidráulicas —señalan— sería necesaria una re-
forma en profundidad del sector eléctrico espa-
ñol evitando las ganancias inmerecidas en de-
terminadas actividades”.
La petición al Parlamento europeo ha sido fir-

mada por la Plataforma por un Nuevo Modelo
Energético —colectivo ciudadano integrado por
personas físicas y más de cien organizaciones
ambientales, sociales, empresariales, sindicatos
y partidos políticos— y las principales asocia-
ciones empresariales del sector de las energías
renovables en España, como son: Acluxega, Ae-
big, Aeversu, Agaen, Anpier, Appa, Aprean,
Apuee, Aremur, Aserma, Asit, Avaesen, Eoliccat,
Protermosolar, Solartys y Unef.

SOS a Europa por las renovables
Golpe a la economía y el medio ambiente

El recorte de la
energía limpia
perjudica a un
sector puntero 
y a pequeños
inversores

El Gobierno regional interpondrá un recurso de inconstitucionalidad contra la nueva normativa que
modifica el régimen del sector eléctrico, y específicamente el de las energías renovables. 
Según el informe eloborado por la Comunidad, en cuya elaboración se han tenido en cuenta las
aportaciones realizadas por los representantes del sector de las energías renovables, con los que el
Ejecutivo murciano ha estado en permanente contacto, la normativa que regula las instalaciones de
producción eléctrica mediante fuentes renovables ha sido alterada con carácter retroactivo, lo que
ha afectado gravemente a la seguridad jurídica y las legítimas expectativas de los inversores.
El principal argumento del recurso de inconstitucionalidad es la vulneración del principio de se-
guridad jurídica, al considerar “lo inestable de las regulaciones sobre las primas, ajenas a la plani-
ficación existente, su carácter imprevisible y sorpresivo, y el grave atentado a la confianza legítima
que suponen, cuantificable en un perjuicio de naturaleza económica, pues probablemente ningún
ciudadano habría invertido en estas tecnologías de conocer los cambios normativos que le depara-
rían”. El recurso también denuncia la vulneración del principio de igualdad, pues se “discrimina
negativamente a la producción eléctrica mediante energías renovables”.

recurso de inconstitucionalidad
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Stop a la morosidad pública

FREMM comparte al ciento por ciento el informe de la Confederación

Regional de Organizaciones Empresariales de Murcia, CROEM, en la

que se reclama el fin de la morosidad pública y la máxima transparen-

cia en la facturación de las diferentes administraciones, tal y como se

pone de manifiesto en un informe sobre las "Medidas adoptadas con-

tra la morosidad en las administraciones públicas".

al día24
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La organización empresarial es-
tima que la puesta en marcha
de un nuevo mecanismo de pa-
go a proveedores –el tercero que
ejecuta el Gobierno de España-
debería servir para acabar con
las obligaciones de pago reco-
nocidas pero aún no pagadas de
las Administraciones Públicas.
Asimismo, el desarrollo de

mecanismos de control de la
deuda comercial en el sector
público tiene que generar una
nueva sensibilidad que evite su
finanación a costa de las em-
presas.
En este sentido, la efectivi-

dad de los mecanismos que se
pongan en marcha se medirá en
tanto en cuanto contribuyan a
eliminar los impagos del sector
público, a cumplir los plazos de
pago legalmente establecidos y
a garantizar la aplicación efecti-
va de la normativa de morosi-
dad.
De este modo, aunque la in-

formación conocida apunta a
que las medidas que se aproba-
rán van en la dirección adecua-
da, para dar solución a los pro-
blemas actuales, CROEM cree
deseable que se garantice lo si-
guiente:
* El Gobierno refuerce su

compromiso y ejecute todas las
acciones contenidas en la nor-
mativa vigente para acabar con
la morosidad de las Adminis-
traciones Públicas.

* La normativa de pago a
proveedores esté sometida a ri-
gurosas condiciones de segui-
miento, remisión de informa-
ción y medidas de ajuste extra-
ordinarias.
* Se instrumente un nuevo

mecanismo extraordinario de fi-
nanciación para el pago a pro-
veedores de las Administracio-
nes Públicas que amortice por

completo la deuda nueva gene-
rada en 2012 y 2013, y que cu-
bra deudas que quedaron pen-
dientes.
* Se amplíe el ámbito de

aplicación de los mecanismos
extraordinarios de pago a pro-
veedores a todos los contratos
celebrados por el sector público
en sentido amplio.
* Se establezca un registro

central de facturas transparente.
* Instrumentar un mecanis-

mo eficaz y ágil que permita a
las empresas compensar sus
deudas tributarias y de seguri-
dad social con certificaciones o
facturas adeudadas por cual-
quier tipo de Administración.

FREMM ADVIERTE
SOBRE EL DAÑO QUE
OCASIONA EL IMPAGO
DE LA ADMINISTRA-
CIÓN A LAS PYMES

Las pymes financian a  la  Administración

con 252 días de

retraso

La deuda pendiente de pago acumu-
lada por los proveedores de las
Administraciones Públicas en el con-
junto de España hasta abril de 2013
ascendía a un importe cercano a los
13.700 millones de euros, con un
retraso promedio en el  pago de 252
días, según los datos de la organiza-
ción empresarial CEOE. 
Una de las novedades del
Anteproyecto de Ley de control de la
deuda comercial en el sector público-
es la introducción del concepto de
“periodo medio de pago” que, en
caso de superar en más de 30 días el
plazo máximo de pago previsto en la
normativa sobre morosidad –que es
de 30 días desde el 1 de enero de
2013 -, permitiría activar medidas
automáticas de prevención, correc-
ción e incluso de carácter coercitivo,
siempre según información del
Ministerio de Hacienda y
Administraciones Públicas.Con esta
medida, se pretende evitar “la situa-
ción de persistente morosidad de las
Administraciones Públicas”, que “ha
supuesto que hayan incumplido el
plazo legal para el pago a sus provee-
dores de treinta días, con lo que
aumenta de este modo su deuda
comercial”, como reconoce el
Ministerio. 
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Carga fiscal en instalación
FUERTE SUBIDA DE IMPUESTOS SOBRE GASES FLUORADOS

A la espera de que se concreten los cambios anuncia-
dos por el Gobierno para suavizar la presión fiscal, la
Confederación Nacional de Instaladores y Mantenedo-
res (CNI), a la que pertenece FREMM, advierte que la
publicación de la ley que contempla nuevos impuestos
para los gases fluorados ocasionará un aumento de un
40% en la factura.
El usuario final de estos equipos, bien empresa o per-

sona física, rechazará frontalmente el aumento de precio,
con lo cual se incrementará exponencialmente la venta
ilegal de gases fluorados a través de Internet o de otros
países y su instalación y manipulación por usuarios no
profesionales ni autorizados legalmente para la manipu-
lación de gases, lo que conllevará ladesaparición de em-
presas y profesionales españolas más el daño sobre el
medio ambiente.
CNI estima que gravar con un impuesto tan alto su

consumo sin diferenciar si son recuperados adecuada-

mente (con lo cual no perjudican la atmósfera), es into-
lerable y sólo se explica como decisión arbitraria posi-
blemente con el único afán de recaudación rápida, que
no ha tenido en cuenta todas las repercusiones finales de
su puesta en práctica.
Las nuevas técnicas de recuperación y reciclado de ga-

ses fluorados permiten que sea utilizado más de una vez,
pero ello implicaría un impuesto doble sobre un gas que
ni siquiera ha producido daño alguno a la atmósfera por
su adecuada manipulación, lo cual es absurdo.
No tiene sentido gravar con un impuesto tan extrema-

damente alto el consumo de gases fluorados, cuando re-
presentan menos del 2% en el total de emisiones de ga-
ses de efecto invernadero a la atmósfera.
La excepción de este impuesto en los equipos de < 3kg

va a originar una compra masiva de los splits directa-
mente por el usuario final para su auto-instalación y
mantenimiento de forma no profesional.

http://www.pecres.orona.es
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VENTAJAS DE LAS COBERTURAS DE LA PÓLIZA DE FREMM POR ACCIDENTE

LABORAL Y POR FALLECIMIENTO POR CAUSA NATURAL O ACCIDENTE NO LABORAL

La plantilla, a cubiertoLa plantilla, a cubierto

La FREMM pone a disposición de sus empresas asociadas
las pólizas colectivas para cubrir el accidente laboral y el
fallecimiento por causa natural o accidente no laboral.
Suscrita con FIATC, Mutua de Seguros y Reaseguros, per-
mite a las empresas tener a sus plantillas, su principal ca-
pital, cubierta de riesgos.
La Federación Regional de Empresarios del Metal de

Murcia resalta la necesidad de tener cubiertas estas con-
tingencias, lo que redundará en beneficio de su equipo hu-
mano. Las coberturas, que se fijan en el convenio colecti-
vo, son de 17.797 euros por, en el caso de accidente labo-
ral, muerte, gran invalidez o incapacidad permanente ab-
soluta y de 14.964 euros por incapacidad permanente to-
tal para desempeñar la profesión habitual. Si se tratara de
muerte natural o accidente no laboral, se contemplan 3
meses de salario base más plus convenio y de antigüedad.
La póliza colectiva de autónomos, que no es obligatoria, se
beneficia de coberturas similares a las del accidente labo-
ral y su coste es de 24,50 por profesional.

Las empresas interesadas en suscribir las pólizas colec-
tivas deberán cumplimentar, por duplicado, las solicitudes
que aparecen en la página web www.fremm.es y remitirlas
a la FREMM con un cheque nominativo a su nombre, jun-
to con fotocopia del TC2 último.
La cantidad a abonar se obtiene multiplicando el nú-

mero de trabajadores por la prima a satisfacer, según la co-
bertura a la que se acoja la empresa.
La empresa tiene que incluir a todos los trabajadores

que estén en el Régimen General de la Seguridad Social,
incluso aquellos que hayan agotado el plazo de IT y que
estén pendientes de calificación por el equipo de valora-
ción de la Seguridad Social.
En ningún caso, sin embargo, se incluirán los trabaja-

dores afiliados al Régimen Especial de Autónomos en la
póliza de accidente.
Ante cualquier duda o consulta pueden ponerse en con-

tacto con el teléfono de la Federación Regional de Empre-
sarios del Metal: 968 93 15 02.

http://www.fremm.es
http://www.electromain.com
http://www.electromain.com
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Para contactar o recabar información sobre cualquier empresa de
esta relación, visite la página web de FREMM 

www.fremm.es

http://www.fremm.es
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Instalaciones Industriales
Vapor
Aire Comprimido
Contra Incendios
Climatización
Instalaciones de Fontanería Industrial
Mantenimiento Industrial Preventivo y Correctivo

Aislamientos Térmicos
Tuberías de altas temperaturas
Tuberías de frio
Equipos y recipientes

Avda. de la Albarda, 19
30509 Molina de Segura - Murcia
Tel/Fax 968 206 547
www.mesespa.es
e-mail: mesespa@mesespa.es

http://www.mesespa.es
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Murcia aprueba un
plan de empleo juvenil
DESTACAN LAS SUBVENCIONES PARA LOS CONTRATOS EN PRÁCTICAS Y A JORNADA COMPLETA

l Programa de Empleo Juvenil 2013-

2014 de la Región de Murcia, que

cuenta con una inversión de 76,5 mi-

llones de euros,  beneficiará a

36.000 personas. El programa recoge

hasta 24 líneas de actuación para di-

namizar el mercado de trabajo entre

los jóvenes. Destacan las subvencio-

nes a las empresas que realicen con-

tratos en prácticas y a jornada com-

pleta, así como los incentivos para

emprender.

33trabajo

El principal objetivo del plan, elaborado por el Go-
bierno regional, es reducir la tasa de desempleo de
los jóvenes murcianos y potenciar su participación
activa en el proceso de búsqueda de empleo, con el
fomento de la adquisición de conocimientos, capa-
cidades y actitudes que potencien sus posibilidades
de inserción o promoción profesional. Para ello, el
plan se estructura en cuatro ejes principales de ac-
tuación.

Mejora de la cualificación
El primero de ellos contiene medidas que buscan la
mejora de la cualificación profesional y de la em-

pleabilidad. En este primer eje destacan las becas
de retorno al sistema educativo para quienes lo
abandonaron prematuramente sin obtener el título
de graduado en ESO. La Comunidad ofrecerá un
máximo de 1.200 euros a todos aquellos jóvenes de
entre 18 y 24 años que accedan a estudios de edu-
cación secundaria para personas adultas y superen
con éxito esas enseñanzas.

Facilitar la primera experiencia
El segundo eje tiene como objetivo prioritario faci-
litar una primera experiencia profesional que per-
mita a los jóvenes acercarse al tejido productivo y
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al desarrollo de una actividad profesional, ya que
ese contacto puede resultar decisivo para mejorar
sus posibilidades de inserción en el mercado de tra-
bajo. El plan apuesta por fórmulas tradicionales de
formación en alternancia, como los programas mix-
tos de empleo-formación, o por otras más innova-
doras como la formación profesional dual o las
prácticas profesionales no laborales. Además, se
subvencionarán todos aquellos contratos en prácti-
cas que permitan la incorporación al mercado labo-
ral de jóvenes menores de 30 años con un título
universitario o de FP de grado medio o superior. La
subvención oscilará en función de la duración del
contrato. Será como mínimo de 1.800 euros si la
duración es igual o superior a seis meses, hasta un
máximo de 5.400 euros.

Contratación
Otro de los ejes de actuación prioritarios es el fo-
mento de nuevas oportunidades laborales con me-
didas concretas que ofrezcan el acceso directo a un
puesto de trabajo, ya sea a través de contratación in-
definida o temporal, y especialmente en sectores
como la investigación y nuevas tecnologías, el me-
dio agrario o la industria agroalimentaria, que cons-
tituyen algunas de las fortalezas de la economía re-
gional. En concreto, resaltan medidas como el Bono
de Empleo Joven, que fomentará la contratación a
jornada completa de jóvenes cualificados. La Co-
munidad ofrecerá a las pymes murcianas subven-
ciones por un importe de 400 euros al mes, hasta
un máximo de 12 mensualidades.
Dentro de este eje se incluyen también las sub-

venciones a empresas y centros tecnológicos de la

Región que incorporen por tiempo indefinido o
contrato de duración determinada superior a seis
meses, a jóvenes menores de 30 años investigadores
y tecnólogos. Además, se subvencionará la contra-
tación indefinida de jóvenes con importes que os-
cilan, en función de la duración de la jornada, de
entre 3.000 y 6.000 euros.
Asimismo, se incentivará la creación de empleo

de jóvenes procedentes del sector de la construc-
ción por parte de las empresas adjudicatarias de de-
terminadas obras públicas. En concreto, para las
obras de renovación urbana en espacios públicos en
Lorca, donde la Consejería de Obras Públicas y Or-
denación tiene previsto invertir casi 50 millones de
euros, las empresas adjudicatarias tendrán la obli-
gación de incorporar, al menos, a un 25 por ciento
de jóvenes menores de 30 años en la ejecución de
las obras.

Emprendedores
El último eje de actuación está dedicado al em-
prendimiento y contiene una serie de medidas de
fomento del trabajo autónomo y la puesta en mar-
cha de iniciativas emprendedoras a jóvenes de la
Región. En concreto, contempla ayudas de hasta
10.700 euros para los jóvenes que inicien una ac-
tividad por cuenta propia y de hasta 37.500 euros
para aquellos que accedan por primera vez, como
agricultores profesionales a la titularidad exclusi-
va o compartida de una explotación agraria. Igual-
mente, prevé subvenciones de hasta 7.000 euros
para incentivar la incorporación de los jóvenes
desempleados a cooperativas y a las sociedades
laborales.








